








Programa Académico 
de Movilidad 

OFICINA  DE RELACIONES 
INTERNACIONALES E 

INTERINSTITUCIONALES 



Tipos de Movilidad Académica
Intercambio
Académico

Proceso académico en el que el estudiante cursa un semestre académico
en una Universidad Nacional o Internacional

Misiones
Internacionales
/Cursos Cortos

Proceso en el que participan los estudiantes por un periodo de tiempo de 15 a
30 días en una Universidad Nacional e internacional , puede ser mayor en
algunos casos.

Práctica Prácticas profesionales en una compañía, entidad publica o privada
nacional e internacional

Estancia de
investigación

Proceso de participación en el que se desarrollan actividades de
investigación en una Universidad Nacional e Internacional

Doble
titulación

Proceso donde el estudiante realiza su ultimo año de pregrado en la
Universidad de Destino:
Universidad Autónoma del Perú: Ing. De Sistemas, Administración de
Empresas, Contaduría Publica, Derecho y Psicología
Universitat Antonianum de Roma: Licenciatura en Teología
Universidad Europea del Atlantico: Administración de Empresas.



¿Qué es el Programa 
Académico de Movilidad 
(PAM)?

Oportunidad que tiene todo
estudiante de pregrado de
realizar un semestre en
una Universidad nacional
o internacional con la que
exista un convenio vigente
o en el marco de la
participación institucional
en un programa específico
de movilidad.



¿Por qué hacer una movilidad?

Experiencia de 
Vida 

Relacionamiento 
Social 

Crecimiento 
Profesional 

Visión del 
Mundo Cambia 



REQUISITOS DE POSTULACIÓN 
1. Ser mayor de edad. 
2. Ser estudiante regular, durante el semestre de 

postulación. 
3. Haber culminado el tercer semestre académico.
4. Tener un promedio acumulado de tres punto cinco (3,5)* o 

superior
5. Tener dominio del idioma (si aplica)
6. No haber tenido sanciones disciplinarias (según el 

reglamento)
7. No tener deudas vigentes con la USBBOG

* 



Ten en cuenta los documentos que 
aplican según tu tipo de movilidad 

Estatus en la 
USBBOG

Formulario
de 

Solicitud

Formulario 
U. de 

destino.

Documentos
de la U. de 

destino. 

Carta de 
Intención 

Certificado
de Notas 

(Acumulado)

Certificado
de Idioma 
(si aplica)

Copia del 
pasaporte

Certificado
EPS

Carta de 
Recomendación

Docente 

*Itinerario
de Viaje 

*Seguro 
Medico 

Internacional

LISTA DE CHEQUEO DOCUMENTOS ESTUDIANTE DE INTERCAMBIO ACADÉMICO

*Estos documentos serán solicitados únicamente si el estudiante es 
aceptado en la Universidad de Destino 



ACUERDO DE ASIGNATURAS



Cuarto
 Semestre

¡Haz tu 
solciitud de 

Intercambio!, 
en la ORII te 
apoyamos y 

acompañamos 
tu proceso.

Prepárate para 
ser un 

Ciudadano 
Global ¡Busca 
la Universidad 

ideal!

Segundo 
Semestre

Conoce las 
Convocatorias y 
oportunidades de 

movilidad.

La ruta sugerida para tu movilidad
Primer 

Semestre

¿Quieres hacer un 
intercambio?

¡Preparate con la 
San Buena!

Inicia tu curso con 
el Centro 

Bonaventuriano de 
Lenguas y Culturas



Octavo
 Semestre

Septimo 
Semestre

¡Postulate a 
la Doble 

Titulación!

Sexto 
Semestre

¡Conoce la 
Doble titulación!

Quinto 
Semestre

¡Vive la 
experiencia de 
Intercambio!

Esta es una sugerencia de la ORI para tu proceso de ser un estudiante
internacional. Recuerda según los requisitos básicos de postulación puedes
hacer tu movilidad desde quinto semestre, recomendamos no hacerla para lo
últimos semestres ya que tienes menos opciones para homologar tus asignaturas



Recomendaciones
1. Cuando el estudiante hace intercambio en la mayoría de las IES con

convenio o que pertenecen a una misma RED el estudiante paga su
semestre únicamente en la Universidad de Origen, sin embargo, existen
excepciones.

2. El estudiante asume a titulo propio los gastos de viaje (tiquetes aéreos,
alojamiento, manutención, Visas, transporte interno, entre otros). Se
recomienda hacer un plan financiero con la persona que apoyara o
patrocinara la movilidad del estudiante.

3. Postulación a Máximo dos Universidades.
4. Todo lo proyectado en el Acuerdo de Asignaturas deberá ser inscrito en

el ASIS, en las fechas estipuladas para la Carga Académica.
5. Todo cambio en el plan de asignaturas debe informarse de inmediato a la

Dirección del programa y a la ORI para realizar revisión y aprobación.



Contáctenos
ori.director@usbbog.edu.co 
ori.analista@usbbog.edu.co 

601 6671090 Ext. 4181  4182  4183

300 1911718

Edificio Duns Scoto: Oficinas 402 -502.




